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INSTITUTO FEDERAL DE 
Tl:l.l:COMUNICACIOMES 

" . . 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FED '\ ei5g,cc, o; 

TELECOMUNICACIONES AUTORÍzA ¡ LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACI DE LA ~~ 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓNrCO t~ i · 
LA FRECUENCIA 102.5 MHz,, RESPECTO DE LA·;ESTACIÓN CON DISTINTIVO D t.eLA'Wblft o 

XHRPA-FM EN MCRELIA, MICHOACÁN, OTORGADA RADIO TELEVISORA DE MO ELCD~~~ 
ASI COMO SU CONCESIÓN ÚNICA, A FAVOR\ DE LA SOCIEDAD .MERCANTIL GALO 
CANTANDO, S.A. DE C.V. 

~-

) 

\.. 

l. 

11. 
1 

ANTECEDENTES \ ( 

Decreto de Reforma Constltuclonal. El 11 de Junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de, la Federación (en Jo sucesbfo el "DOF") el "Decreto por el que se -
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artícljlOsfo,, lo.:' 27, 28, 73, 78, 
94 y 705 d~,la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de teleaomunlcaclones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional), 

----
medla_pte el cuar se creó el lnstltuto_Eederal de Telecomunicaciones,. (en lo 
sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomd que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la rádiodlfuslón y las telecomunicaciones, -~ \ 

,. 

Deereto de Ley. En fecha 14 de Jullo de 2014 se publicó en el DOF el ~, Decreto por 

el que .. se expiden la Ley Federal de Telecomun/caclones yRadlodlfuslón, y la Ley 
del Sistema Públ/co de Radl<pd/fus/ón del, Estado Mexicano; }?- se reforman, 

/ 

( adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en vlgo1_'el 13 de agosto de 2014. ~ 

----' ·-·--
111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, ·el "Estatuto·· 

Orgánico del lnstltutó Federal de Telecomunlcaclones" (en lo suc$slvq el "Estatuto 
._prgánlco"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 20141 y fue modificado 
por última· vez po.r el "Acuerdo mediante el cuql.-el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones,nodlflca sÚ Estatuto Orgánico", publlcadfo en el referido 
medlode difusión oficial el 7 de diciembre de 2018, 

IV. Prórroga de_Ja Concesión,\ El 23 de mayo de 2018, d~ conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Telecomunlcaclone~ y Radlodlfus1ón (en lo 
sucesivo la "Ley"), el Instituto expidió el título de concesión par(!_ usar~ aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico parq uso comercial, 

. ( .. 

prorrogando el título de coRCeslón para continuar explotando comercialmente 
la frecuencia l 02.5 MHz, a través de la estación con dlstlhtlvo de llamaga XljRPA-

IJ . , 

. Tuc1b.; t,;;iytc-v10Y 
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FM, a fa'Vor de RADIO TELEVISORA DE MORELIA, S.A. (en lo sucesivo la "CEDENTE"), 
\ 

p_9:ra continuar operándola y explotándola comerclalmente, con vigencia de 20 
(veinte) años, contados a partir gel 4 de Julio de 2016 y vencimiento al 4 de julio 
de 2036, así como una Concesión Única, con una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a partir del 4 de Julio de 2016 al 4 dJ Julio de 2046, ambas para uso 
comercial. -- \ 1 

V. Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante el escrito\presentado ante la Ofl~lalíd 
de Partes del Instituto el día 18 de enero de 2019, la CEDENTE solicitó autorización 

VI. 

VII. 

VIII. 

-· \ ,,---
para llevar a cabo la cesión total de los derechos y obligaciones establecidos en 
la Concesión, a favor de DÍGALO CANTANDO, S.A. DE C.V., (en lo suceslvoJla 
"Solicitud de Cesión"), 

- I / 
.. 

Requerimiento de Información. A través del oficio- IFT/223/UCS/DG-
CRAD/834/2018, notificado el 24 de abril de 2019, la-Dlrecclóñ General de 
Concesiones de Radiodifusión (en i~'sucesiv~ 19 "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Concesiones y S~rvlclos (en lo sucesivo lb "UCS"), requirió a la -CEDENTE 
Información adicional. · / "' "' 

Solicitud de Ampliación del Plazo para atender el Requerimiento de Información. 
Con escrito presentado en el Instituto el 9 de mayo de 2019, la CEDENTE solicltó la 
ampliación del plazo para efecto de estar en poslblildad de desahogar el · 
requerimiento de Información señalado en el Antecedente VI de la presente 
Resolllclón. 

Asimismo, se aqJuntó una carto✓compromlso sin fecha, mediante la cual DÍGALO 
CANTANDO, S.A. QÉ' C.V. (en lo sucesiv6 la "CESJONARIA"), a través de su 
representante legal, se compromete d cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendlef1tes y asumir las \condiciones que al efecto establezca el 

1 Instituto. "'· '· 

Autorización de Ampllaclón del Plazo·- _ para atender Requerimiento de 
Información. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1104/2019, notificado el 30 de 
mayo de 2019, la DGCR ay.itorlzó la ampllaclón del plazo por un período de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del_gía siguiente en qguel que surta efectos 
la notificación, ...... / 

" 

\ 

\ 
/ 

\) 

/ 
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IX. Atención ,91 Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el 
lnstit_uto el 7 de Junio de 2019, la CEDENTE atendió el requerimiento de Información 
que se menciona en el Anfecedente VI de la presente Resolución, _,, 

\ \ 

X. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La DGCR a través 
del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1509/2019, notificado el día 28-Ge Junio de 2019, 
solicitó a la Unlda9_ de Competencia Económica del Instituto (en lo sucesivo la 
"UCE"), opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud 
de Cesión. / 

XI. Solipitud de Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediante 

ofició IFT/223/UCS/1536/2019 notificado el 8 de Julio de 2019, el Instituto, a través 
de la UCS, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo 

,,- . 

3 

la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Cesión, de ...______ "' 
1 conformidad con lo estaq_lecldo por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo suéesivo la 
1 

"Constitución"), 

Opinión del Secretarlo de Coml\mlcaclones y Transportes. Mediante oficio 2.1.- - r 
,/ 

212/2019 de fecha 15 de agosto de 2019, recibido en el Instituto el día 16 del 
mismo mes y año, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, rei:nltló la opinión a la Solicitud de Cesión, 
contenida en el diverso oficio número 1.- 285 de fecha 15 de agosto de 2019, 
suscr1tu por la Subsecretaria de Comunicaciones en Q.usencla del Secretario de 

,.___ \ 1 

Comunicaciones y Transportes. 
/ 

XIII. Opinión en materia de Competencia Económica. El 30 de agosto de 2019, la UCE 

a_!_ravés de la Dirección Gener0l de Concentraciones y Concesiones, mediante 
oflcio~g /226/UCELDG-CCON/304/2019 notificó a la UCS, su opinión en materia de 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión, / 

XIV, Alcance a la Solicitud de Cesión. Mediante escrito presentado ante Ja Oficialía 

de Partes del Instituto el 19 de septiembre de '2018, el apoderado de la CEDENTE 
manifestó que en la Solicitud de Cesión de Derechos sea considerada la 
Concesión de bandas, así como su respectiva Concesión Onlca. 

En virtud de los AntecedeAtes referidos y, 

"' 

\ 
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CQNSIDERANDO 

Primero. Cómpetencla del lnstitut~~ Conforme·¡~ dlspon~ ~I artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de \P Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radl<zdlfusión/ y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los térmlnqs que fijen las leyes. 'Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y I supervÍslón del uso, aprovechamJento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

" telecomunicaciones, así como del acceso a lnfraestruo.tura activa, pasiva y otros Insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, cisí como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titul~ridad u operación de socl,edade 
rE:zl9cionadas-con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

-- }·, ) . --

Asimismo, el ln1stituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telec.omunlcaclones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en 'estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la ltbre concurrencia e Impondré límites a la 
éoncentración, al conceslonamlento y a la propiedad cruzada Q:1Ue controle varios 

,/ 

medios de comunicación ql:le sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunlc9ciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

. \ ) ) 

Conforme a lo establecido en los artículos 7, 15 fraccló~ IV y 17 fracción I de la Ley y .6 
1 'fracciones I y-XXXVIH-del Estatuto Orgánico, corresponde áÍ ~lend del l~stituto autorizar 

~esiones o cambios de sontrol accionario, tltularlead u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. J 

1 
\ 

I 
/ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular dela UCS las atribuciones conferidas a la DGC~ en este sentido 
er:, término~ del artículo 34, fracción II del ordenamiento Jurídico en cita, corresponde a 

.___ '-- la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cesión o modificación de las concesiones en 
1}1ateria de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno., 

\ 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la '" 
regulaclónrpromoclón y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 

Póglna4dex 
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- ·... / / 
como la facultad de autorizar las cesiones relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunlcaclone_9, el Pleno, com6 órgano máximo de gobierno y 
decisión del lnstltutQ, se encuentra plenamente facultado para resolver la_~ollcltud de 

._____ C~slón qu~. nos ocupa. ' 

Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obligaclones. ~a 
normativldad apllcal;z,le que establece los requisitos de procedencia para _sollcltdr y, en 
su caso, obtener de este lnstltutb la autorización par~eder los derechos y obligaciones 
de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran regl:Jlados por la 
Constitución, lá ¡-ey, la Ley Federal d§ Derechos, y el Esratuto Orgánico, 

\ •' 

En efecto>. el párrafo décimo sépJimo del artículo 28 de la Constitución dota de 
fa<tultades al Instituto para autorizar las cesiones en materia de radiodifusión y 
téíecomunic9ciones, asimismo señala que éste deberá notificar al Secretarlo del ramo 

revlo a su determinación, la solicitud de cesión quien podrá emitir su opinión-técnica 
· o vinculante en un plazo_9e 30 (treinta) dí) ~aturales, 

Por su parte, el artículo 11 O de la Ley, establece textualmente ló siguiente: 
,, 

"Artículo 11 O. Sólo las concesiones para uso comercia/ o privado, est9 última con 
propósitos de comunicación privada, podrán cederse previa auforizaclón del 
Instituto en los términos previstos en esta Ley, 

/ 
Erfnstltuto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a 
partir de la presentación de lq__so/lcltud, la c~slón parcial o total de los derechos y 
ob/Igaclones establee/dos en · las concesiones, siempre que/ ~/ cesionario se 
cómprometa a cump/lr con las obllgac/ones que se encuentren pendientes y asuman 
las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

"-. 
"-._ 

La autorización previa de la cesión a que se ref.lere este artículo podrá sol/citarse 
siempre y cuando haya- transcurrido un plazo de tres años contados a partir del 

'-- otorgamiento de la conct?slón. , '· 

'No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la 
concesión por fusión de empresas, escisiones o reestructura corporativas, siempre 
que dichos actos sean 1dentro del mismo grupo de control o agente económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su rfaflzaclón. I 

En /~s casos en que la cesión tenga por objeto transferir los ~erechos y obligac:Ones 
establee/dos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en . 
la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión\, previo aná/lsls que 

/ 

/ 
/ 

) 
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" 
realice sobre los efectos que dicho acto tenga o p,.ueda-tener para la libre 
competencia y concwrencla en el mercado correspondiente, 1 ( , 

¡­

SI I la cesión actual/zara la obllgao/ón de notificar una concentración conforme lo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolver6 dentro 
del plazo previsto para dicho procedimiento, adicionando las consideraciones~· ; 
señaladas en este capítulo. 

Las autoridades juri9dlcclonales, previamente a adjudicar a cualquier-persona (a 
transmisión de los derechos concesionados, ,,deber6n sol/citar opinión al Instituto 
respecto del cumplimiento de los requisitos que/establece la presente Ley, 

1 

Las concesiones de uso público o comercia/ cuyos titulares sean tos Poderes de la 
__ Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal/os-Municipios y los 

/ órganos constitucionales autónomos, se podrán ceder a entes de carácter/ público 
incluso bajo esquemas de asociación público-privado, prff via autorización del 
Instituto" _ 

/ 

En esa tes'itura, se desprende que-los supuestos que deben cum¡:S>llmentarsy__-para que se 
autorice la cesión de¡ derechos de una Concesión en-materia de radiodifusión son: (1) 
que la cesionaria pérsona física o 

1
moral de orden privado o público, se comprometa a 

"---- / 
cumplir con las obligaciones que se encuerntren pendientes y asuma las condiciones 
que al 1efecto establezca el Instituto; (11) que la Concesión esté vigente, y haya 
t~ans~urrldo un plazo de 3 (tres) años contados a partir del otorgam

1
1ento; (111) que se 

-cuente con el análisis en materia de competencia económica en el mercado 
correspondiente, cuando la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obllgaclones establecidos en las concesiones a otro cónceslonhrlo que preste servicios 
similares en la misma zona-geográfica y (lv) que se cuente con, la opinión técnica _oo 
vinculante por parte de la Secretaría. ._____1 

----- / Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de s0licltudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 17 4-
C, fracción 11, de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de pagar los 
derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y docume~tqclón Inherente a la 
misma, de cambios o modiflcaclone's de características técnicas, administrativas -o 
legales, correspondiente a la titularidad por ceslón,de derechos de Concesión, como es 
el caso que nos ocupa. 

1 

x El pago---referldo en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito✓con el cual 
- 1 

se solicita la cesión de derechos correspondiente; toda vez que el hecho Imponible del 1 ·, __ , 

tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de la misma. 

\ 

\ Póglna6d~ 
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, Tercero. Anóllsls de la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecidos en 
,_ el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realizó el análisis de la 

Solicitud de Cesión de la Concesión, del cual se concluye lo siguiente: 

1 

"' 

a) Por cuanto hace a la opinión técnica de La 'Secretaría, mediante oficio 1.- 285 de 
fecha 15 de agosto de 2019, ésta emitió opinión favorable respecto de la Solicitud 
de Cesión presentada por la CEDENTE. 

\ / 
b) Los requisitos refrridos en el artículo 11 O de la Ley fueron acreditados, por parte 

1~ CEDENTE en f'os términos siguientes: 

/ 

• L°" CESIONARI~ acredltó"ante este Instituto su Idoneidad para poder ser 
concesionaria a tra~és de la escritura pública No, 6,744 del 17 de enero de 
2018, p,asada ante la fe del Lic. Adrián Ventura Dávila, Notarlo Púbico No, 55 
deAguas_Q_allentes, Aguascalientes, en donde se hizo constar la constitución 

\ 

de dicha sociedad. f " 

La DGCR verificó que el Instrumento notarial que presentó la CE,DENTE para 
/ ' 

acreditar la Idoneidad de la CESIONARIA para ser concesionaria, contara con 
los elementos legales necesarios para tal fin, esto es, que en dicho Instrumento 
se estableciera: 1) como objeto de la sociedad la explotación de servicios de 
telE¿,vislón y radio abiertas; 11) qué~a sociedad e7 ge nacionalidad mexlcana,

1
y 

__ que cuenta con cláusula de exclusión de extranjeros; ili) qu.a la duración de la 
· sociedad es mayor a la vigencia del título de concesión; lv) que la parte del 
capital '.•ioclal suscrita por Inversionistas extranjeros está conforme al artículo 
Quinto Transitorio del [?ecreto de Reforma Constitucional; y v) la acreditación 
del representante legal de I°' CESIONARIA 

\ 

/ • \ La1 CEDENTE presentó en el escrito mencionado en el Antecedente VII de la 
. , 1 l ' presente Resoluclon, a carta por la que la CESIONARIA se compromete a 
cumplir con las obligaciones que se encuentren p:endlentes y asumbn las 
condiciones que al efecto establezca el Instituto, 

• Con motivo de la lnforrrk1ción presentada por la CEDENTE relativa al "Acuerdo 
por el que se Integra en un soto documento, la Información técnica, 

__ 
1 

programática, estadística \ y económica que los concesionarios y 

7 

\ 

permisl9nar/os de radlo5!lfuslón debe~ exhibir anualmente a /as,secretarías de 
Comunicaciones y Transportes' y {!e Gobernación", publicado él 30 de abril de .,--

Póglna7~. 
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1997,en el DOF y su modificación pu~llcqda en el mismo medio oflo~al el 28 de 
)unió de 2013, correspondiente ql 2018, se puede. Inferir que la Concesión 
· objeto de la Sollcltud de Cesión actualmente se encuentra operando. 

" 
• Asimismo, la Concesión otorgada originalmente el 3 'ae jullo de 1969, por la 

Secretaría, actualmente tiene como vigencia un periodo de 20 (veinte) años, 
contados a partir del 4 de jullo de 2016 y vencerá el 4 de jullo de 2036, de lo 

"-., 

· anterior se desprende que han transcurrido más de ~tres años desde su 
otorgamiento hasta el momento de la Sollcltud de Cesión, con lo cual se 
acredita el supuesto normativo lndlcad?Jen el tercer párrafQ del artículo 11 O \ \ 
de laJey. 

\ 
\ 

• En atención al requisito consistente eri;dlsporfer de un análisis en materia de 
compefencla económica respecto de los efectos-que el acto de cesión tenga 
o pueda tener para ta libre competencia y concurrencia en el mercado 
correspondiente, en los c?sos en que la cesión tenga por objeto transferir l~s 
derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario 
que preste servicios simllares en la misma zona geográfica, la UCE, mediante 
el oficio señalado en el Antecedente XIII de la presente Resolución, emitió 
opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de 
Cesión, en la que: \ 

/ 

\ 

"Con base en la información pisponlb/e se concluye que la cesión 
gratuita por parte de Radio Te/evisa~a de More/la S.A. (Cedente) de la 
totalidad de derechos y ob/igaclones del título de concesión para usar 
comercialmente una frect1encla de espectro radioeléctrico a través de 
la estación. de radiodifusión sonora con distintivo XHRPA-FM ubicada en 
More/la Mlchoacán, a favor de Dígalo Cantando, S.A. de C. y: 
(Cesionario} previsiblemente no tendr[a efectos coritr0rlds al proceso de 
competencia y 1/bre concurrencia en la provisión de servicios de 
radiodifusión sonora abierta comercia/ en esa local/dad. Ello en virtud de 
que el Cedente y el Cesionario tienen como accionistas a personas físicas 
que tienen vínculos consanguíneos y-el GIE del Cesionario y Personas 
V/ncu/adas/Re/acionadas no tienen concesiones adiciona/es con 
cobertura en Morelia, Mlchoacán, a la que corresponde a la estación 
con distintivo XHRPA-FM, por Jo que su participación en la provisión de 
servicios de radiodifusión sonora comercia/ en la banda FM en 

1
esa 

\ / 

· localidad no c_ómblaría .con motivo de la Operación. " 

~onsecuentemente, con la opinión vertida por la UCE se atiende 
I 
a lo 

dispuesto por el párrafo sexto del artículo 11 O de la Ley. A este respecto, a 
\ I )ulclo de esa unidad administrativa con la cesión de derechos de referencia,. 

-- / 
\ 

Póglna8~-
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no se afectan las condiciones de competencia y libre concurr~ncla en la 
localidad de ry,,orella, Mlchoacán, en virtud/de que~~ Cedente y el Cesionario 
tienen como accionistas a persdnas físicas que tienen vínculos consanguíneos 
y el GIE del Cesionario y Personas Vinculadas/Relacionadas no tienen 
concesiones adicionales con cobertura en Morelia; Michoacán. 

c) Asimismo, la CEDENTE adjuntó a Id Solicitud de Cesión el comprobante de pago 
de derechos, relativo al estudio de solicitud y en su caso, la autorl~aclón de 
cambios o modificaciones técnicas, administrativas! operativas y legales, 

~ ' 
correspondiente al cambio de la titularidad por cesión dé- derechos, de -· -
conformidad con lo establecido en el artículo 17 4-C, fracción 11 de la Ley Federal 
de Derechos, por lo que también se considera satisfecho el requisito en comento. 

' \ 
. ( "'· ' 

Derivado de lo anterior, en virtud de que la UCS comprobó el cumplimiento de los 
qülsltos de procedencia establecldosen la Ley, y demás disposiciones dplicables a la 

terla de radiodifusión y de Jguql forma, no sE{advlerte ninguna causa o impedim~nto 
91, se considera procedente autorizar al CEDENTE, la Solicitud de Cesión respecto de 

Concesión de Bandas de Frecuencias, así como de su Concesión Ünlca, a favor de la 
' 

ESIONARIA, conforme al contrato de cesión gratuita de derechos de la Concesión de , 
/ 

Bandas de Frecuencias, celeqrado entre las portes, mismo que fue acompañado en la 
documentación presentada a este Instituto para la tramitación de la referida cesión, "" 

Asimlsí!)O, la CESIONARIA deberá cumplir íntegramente con todas y cada una de -¡;s _ 
condiciones y 0bligaclones establecidas en ías concesiones Indicadas en el párrafo que 
antecede y demás disposiciones-jurídicas aplicables con motlvo

1 
de la adquisición del 

carácter de titular de las mismas. · 
) 

-· \ 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo ~éptlmo de la Cónstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 7, 15 
fracclon IV, 17 fracción 1, .y l l O de láLey Federal de Telecomunicaciones y Ra91ódifusión; 
35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
y l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

' 1 

de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacjpnes emite los 
siguientes: 

/ 

' / 

I 
) ' 

/ 

/ 
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\ 
RESOLUTIVOS 

í 

\ 

( 

PRIMERO. __ __Se autoriza Radío Televisara de Morella, S.A., __ ceder los Derechos y 
Obligaciones de la Concesión para usct·aprovechamlento o explotación comercial de 

1 la banda_de tre'cuencla del espectro radioeléctrico "-102.5 MHz, para prestar el servicio 
.-público ~e ra~iodlfuslón sonora con distintivo d~ 11pmada XHRPA-FM, ~n Morella, 

Michoacan, as, como de su respectiva Conceslon Unlca, a favor de la empresa 1 
-·dénomlnada DfGALO CANTANDO>S.A. DE C.V., en los términos Indicados por la rrresente - · 
Resolución y en lo señalado ,¡z,or el contrato de cesión-gratuita de los derechos de las 

- concesiones de referehcia. ......_ ( 
l \ 

En consecuenela, a partir del díó slguiente-·a aquel en',que haya surtido efectos la 
notificación de la presente ~esoluclón, se tiene a DfGALO CANTANbo, S.A. DE \C.V., 
como Conpesionarla parc:t todos los efectos legales conducentes, respecto de la 
conceslón-·a que se refiere este Resolutivo,\ -----... 

\ 
/ 

SEGUNDp. La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) días naturale 
/ contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación 

'de la misma. -----... 

Dentro de este 12,lazo DfGALO CANTANDO, S.A. DE C.V., deberá presentar original o copla .·· / 
certificada del contrato de cesión gratuita de derechos y obligaciones de la Concestón / 
Ünlca para ;uso comercial para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, celebrado entr~Radio Televisara de Morella, S.A.)! DfGALO CANTANDO, 

1s.A. DE C.V...,, Cor:-ipluldo dicho plazo, sin que se hubiere dado 'cumplimiento al presente -­
Resolutivo, Radio Televisara de Morella, S.A. deberá solicitar una nueva autortlzaplón . 

• ~-J 

TERCERO. La empresa concesionaria denominada DÍGALO CANTANDO, S.A. DE C.V., 
asume todas las obligaciones deI1a Concesión que hubieren quedado pendientes de 
cumplimiento con anterioridad a que surta efectos la autorización a que se refiere la 

-presente Resolución, asimismo, deberá cumplir con las obligaciones de la Concesión 
objeto de -cesión, las que establezcan las disposiciones legales, reglamentarlas, y 
administrativas aplicables a la materia. 

·,, 
CUARTO. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 11 O de 
la Ley Federal de Teleconiúnlcaclones y Radiodifusión, y no ,,.prejuzga sobre las 
atribuciones que corre~p~ndan al Instituto en materia de compete~cia económica. 

- 1 

/ 

/ 
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lf\l~,TITUTO FEDEf¿AL DE 
TELECO~/lUN!Ci\CIOI\IES 

"' 
QUINTO. Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notlfléar personalmente a 

.,/ -
Radio Televisara de Morella, S.A. la presente Resolución. 

) 
\ 

SEXTO. Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su oportunidad, a 
la\plrecclón General Adjunta del Registro Púellco de Concesiones para efectos de su 

~inscripción. / 

. \_ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javier árez Moj ca 
Comisionado 

\ 

) ¡ 

º'~ i-, 0-Sósfenesbai González 
Comisionado 

I 

'---. 

) 

Ido Contreras Saldívar 
ado Presidente 

~-
/ 

~9===--
A~o Cuevas Teja 

Comisionado 

Ir ho Castillo 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto F1;1deral de Telecomunlcacl9nes en su XXIII Sesión Ordinaria celebrada el 02 de octubre 
de 2019, por unanimidad dé"V~os de los Comisionados Gabriel Óswaldo Con~eras Saldívar, Mario Germán Fromow·Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz González y Ramiro Ca macho Castillo; con fundamento en· los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo-sexto y vigésimo, fracción I de la Constl.!lJplón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, frqcclón I y 45 de--la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, medlant~ _Acuerdo 
P/IFT/021019/492, ' 

.,/ 
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VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, con fundamento en los 
artículos 25, párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 5, párrafo segundo y 16, párrafo primero, fracción XIX y párrafo 
segundo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que el presente documento, constante de doce fojas útiles, es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y 
obligaciones de la concesión que ampara el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de la frecuencia 102.5 MHz, respecto de la estación 
con distintivo de llamada XHRPA-FM en Morelia, Michoacán, otorgada a 
Radio Televisora de Morelia, S.A., así como su concesión única, a favor de la 

-o Sociedad Mercantil Dígalo Cantando, S.A. de C.V.", aprobada por el Pleno 
-a;- del Instituto Federal de Telecomunicaciones mediante Acuerdo ft S /IFT/021019/492, en su XXIII Sesión Ordinaria, celebrada el dos de octubre de 

dos mil diecinueve, misma que se tuvo a la vista y que fue debidamente 
cotejada. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Ciudad de México, a veintitrés de octubre del año dos mil diecinueve. --------

Cotejó: et 
Revisó: msc J}/ 
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clasifican 
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clasificadas 

Fundamento de clasificación 
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clasificación 

Resolución 
P/IFT/021019/492 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

 




